
  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, esta Resolución, el Notario 
Primero dol Distrito Metropolitano de Quit, en el término de treinta días, tome nota del 
contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutoriada esta Resotución, en el término de 
treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta 
Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en 
él inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 4 
de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la 
paña se ponga EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad 
con la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidadora a la señora doctora Ruth Segovia 
Hlescas y conferirte todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 

estatuto de ta sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, la Liguidadora inscriba su nombramiento en 
el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos 
los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después de su 

nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo a la Liquidadora de las responsa- 

bilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR a la Representante Legal, sobre el cumplimiento de 
lo ordenado por los Arts. 3*., 4”, y 5*,, de la presente Resolución, cuya omisión dará 

lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución eje- 

cute las citadas diligencias y que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 

Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta 
denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos No. 6252753 del Banco de Guayaquil". 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolu- 
ción. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 31-ENE. 2011 

MARCELO ICAZA PONCE     mL ACITTB2T IG e 
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EDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No 1522 deberá reclamar dentro de los 
de la Cta. Cte, No. 3336528604 60 días posteriores a la última 
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ÍLICA DEL ECUADOR . 
ÉNDENCIA DE COMBÁÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRO- 
RROGA DE PLAZO DE DURACION Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE HOSPIPLAN 
COMPAÑÍA CONSULTORA CIA.LTDA 

Se comunica al público que HOSPIPLAN COM- 
PAÑÍA CONSULTORA CIA-LTDA, prorrogo 
st plazo de duración y reformo sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 
Decimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 26 de enero de 2011. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compa- 
flías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 

Q.11.000600 de 8 de febrero de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo Segundo del Es- 
tatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO Y DU- 
RACION.- El plazo de duración de la Com- 
pañía será de veinte años a contarse desde 
la inscripción de esta escritura en el Registro 
Mercantil” 

011 
Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Quito, 8 de febrero de 2011   ACITTOSJ MG. 

3 DT -ADOT   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ENFOQUECONSULT 

CIA. LTDA. 
La compañía ENFOQUECONSULT CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Noveno del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 11 de Enero de 2011 
, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

0.11.000525 de 03 de Febrero de 2011, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
ta, provincia de PICHINCHA 

1- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 3,00 
3- OBJETO: El objeto de la compañía es: .LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIO- 
NALES ESPECIALIZADOS, QUE TENGAN 
POR OBJETO IDENTIFICAR, PLANIFICAR, 
ELABORAR O EVALUAR PROYECTOS DE 
DESARROLLO... 

Quito, 03 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   ACIT7847/G8     

JANDRO del Banco" AUTOS III 
derecho 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida dei Cheque No 
650 ai 651 de ta Cta. Cte. No. 
3038295104 perteneciente 
a FIGUEROA VALDIVIEZO, 
PATRICIA-ALEXANDRA — del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
AC/698(35)Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 
591 al 690 de la Cta. Cte. No, 
3428346104 perteneciente 
a PESANTEZ LALVAY, JUAN- 
CARLOS del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 
ción, 
AC/69436)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1286 
valor $ 40 de la Cta. Cte. No, 
3258804604 perteneciente a 
SOLUCINTEGSAS.A. del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de tos 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/698(37)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 
706411 valor $ 350 de la Cta. 
Cte, No. 3038914504 pertene-- 
ciente a GRANDA SALGADO, 
GONZALO-RAMIRO det Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/698(38)aa 

QUEDA / ANULADO 
Por robo del Cheque No 101 
al 160 de la Cta. Cte. No. 
3481996104 perteneciente 
a ROMO ALMEIDA,MARCO- 
DANIEL del Banco Pichincha. 

 


